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Paraguay 

LEY N° 6984 (2022) 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 

La presente Ley establece el régimen migratorio de la República del Paraguay y los principios y 

directrices de las políticas públicas para los migrantes; con el fin de contribuir al fortalecimiento 

del desarrollo social, cultural y económico del país. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. 

La presente Ley es de orden público, de observancia general en toda la República del Paraguay 

y de cumplimiento obligatorio para las personas extranjeras que ingresen, permanezcan y 

egresen del territorio paraguayo; así como, en lo que corresponda, a los connacionales que 

salgan del país, se radiquen en el extranjero y/o retornen. 

Artículo 3°.- Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

1. Apátrida: Persona no considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su 

legislación. 

2. Asilo: Protección que concede un Estado a una persona extranjera que abandona su país, de 

nacionalidad o residencia habitual, por motivos de persecución política o delitos comunes 

conexos, así como por sus opiniones o creencias. Esta protección no aplica a situaciones 

personales o por razones económicas y consiste en la no devolución, el permiso para 

permanecer en el país de asilo, normas relativas al trato humano y una solución duradera. 

3. Emigración: Es el movimiento que realiza una persona que sale de su país de nacionalidad o 

residencia habitual, hacia otro país, con el propósito de establecer residencia habitual en el 

mismo. 

4. Emigrante: Persona que sale de su país de nacionalidad o residencia habitual a otro país; el 

cual se convierte en su nuevo país de residencia habitual. 

5. Extranjero: Persona física que no tiene la nacionalidad del país en cuyo territorio se 

encuentra. 

6. Expulsión: Acto de una autoridad con la intención y el efecto de asegurar la salida de su 

territorio de una o varias personas. 

7. Inadmisibilidad: Prohibición de ingreso al territorio de la República del Paraguay, por 

determinación de la autoridad competente. 

8. Inmigración: Es el acto de ingresar a un país, distinto al de su nacionalidad o residencia 

habitual, con el fin de fijar residencia habitual en el país de destino. 
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9. Inmigrante: Persona extranjera que ingresa a un país, distinto al de su nacionalidad o 

residencia habitual, para residir en él de forma temporal o permanente. 

10. Migración: Movimientos que realizan las personas de un ámbito socioespacial a otro con el 

fin de establecer su residencia. 

11. Migración Irregular: Movimiento que realizan una o más personas, al margen de las reglas, 

procedimientos y normas que rigen en forma ordenada la entrada o salida del país de origen, de 

tránsito o de destino. 

12. Migración Ordenada: Movimiento que realizan una o más personas; que se ajusta a las leyes 

y regulaciones que rigen la salida del país de origen, el viaje, el tránsito, el ingreso y permanencia 

en el país de destino, y el retorno a su país de origen; y que se realiza en un contexto que 

preserva la dignidad humana y el bienestar de las personas migrantes. 

13. Migrante: Designa a toda persona que se traslada fuera de su lugar de residencia habitual, 

sea dentro del mismo país o a través de una frontera internacional; de manera temporal o 

permanente y por diversas razones. Es un término genérico que se refiere en forma indistinta a 

personas inmigrantes o emigrantes. 

14. Movilidad territorial: Es el desplazamiento que realizan las personas dentro del territorio o 

país de residencia habitual; o a través de las fronteras internacionales, sin la intención de 

cambiar de residencia. 

15. Retornados: Connacionales que retornan al país luego de haber residido en el extranjero. 

16. Repatriación: Regreso espontáneo o asistido por las autoridades al país de origen. 

17. Residencia: Autorización que otorga el Estado a un extranjero para residir en el territorio 

nacional de forma temporal o permanente. 

18. Refugiado: Persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 

acogerse a la protección de tal país. 

19. Remesa: Transferencias monetarias de carácter privado que los migrantes realizan, ya sea a 

través de las fronteras o dentro de un mismo país, a personas con las que mantienen un vínculo. 

20. Trata de personas: La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al fraude, 

al engaño, al abuso de poder o a una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 

pagos o beneficios, con fines de explotación. 

21. Tráfico de migrantes: Facilitación de la entrada irregular de una persona en un Estado de la 

cual dicha persona no es nacional ni residente permanente con el fin de obtener, directa o 

indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material. 

Artículo 4°.- Principios generales. 
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A los efectos de la interpretación y la aplicación de la presente Ley deben considerarse los 

siguientes principios generales: 

1. Principio de Universalidad: La Ley reconoce la universalidad de los derechos humanos y 

velará por su cumplimiento para con los migrantes, dado que son derechos inherentes a todos 

los seres humanos sin distinción alguna de nacionalidad o país de origen. 

2. Principio de Igualdad: Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. 

Conforme con la Declaración Universal de Derechos Humanos, a todas ellas se le reconoce el 

derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad personal, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o ideológica, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento, condición migratoria o cualquier otra. 

3. Principio de No Discriminación: Ninguna persona podrá ser disminuida en sus derechos por 

cuestiones de edad, sexo, etnia, raza, idioma, religión u otras razones como su menor habilidad 

intelectual o mental, su deficiente estado de salud, su discapacidad física u otra cualquiera que 

represente una desventaja para su vida social; ni ser objeto de trato despectivo y, por el 

contrario, cualquier trato diferente que se le preste deberá ser en beneficio a su mayor dignidad. 

4. Principio de Equidad de Género: Se reconoce, el derecho al desarrollo personal de las 

mujeres en completa igualdad con los hombres; especialmente en los movimientos migratorios 

y en los países de origen y destino. 

5. Principio de Equidad Social: Todas las personas, grupos y sectores sociales tienen derecho a 

contar con políticas públicas que tiendan a eliminar las desigualdades sociales, crear las mismas 

oportunidades para establecer la equidad social, remover los obstáculos que impiden el 

bienestar general y arbitrar los medios que promuevan la mayor calidad de vida para todos los 

miembros de la sociedad. 

6. Principio de Equidad Intergeneracional: La sucesión de generaciones con relación de 

interdependencia requiere acciones solidarias con respecto a los ascendientes y descendientes, 

especialmente hacia los niños, niñas y adolescentes; con el objeto de garantizar la sostenibilidad 

y la equidad en el disfrute de los bienes materiales e inmateriales producidos socialmente. 

7. Principio de protección integral e interés superior de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes: En todas las decisiones de la autoridad migratoria en las que se encuentren 

involucrados de manera directa o indirecta niños, niñas y adolescentes, debe prevalecer de 

forma indefectible el principio del interés superior del niño. 

8. Principio de Reciprocidad: La Ley garantizará el trato igualitario a los migrantes, 

reconociéndoles los mismos derechos y obligaciones que se otorgan a los nacionales que residen 

en los respectivos países de destino. 

9. Principio de Transparencia: Los procesos, requisitos y políticas aplicables serán de 

conocimiento público y se fomentará la difusión de información relativa a todos los aspectos de 

la migración interna e internacional. Los funcionarios y responsables de la aplicación de la 
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presente Ley serán adecuadamente capacitados para prestar sus servicios respetando y 

aplicando las leyes con trato humanitario. 

10. Principio de Reunificación Familiar: La Ley garantiza el derecho a la reunificación familiar de 

los migrantes con sus padres, cónyuges, hijos solteros menores y/o hijos mayores con 

capacidades diferentes. 

11. Principio de Respeto a la Diversidad Cultural: De conformidad con el precepto 

constitucional que consagra el carácter pluricultural y bilingüe del Paraguay, se reconoce como 

patrimonio nacional a las diversas culturas y lenguas que conviven en el territorio paraguayo, en 

particular a los pueblos indígenas representados por sus diversas etnias y lenguas. 

12. Principio de Respeto a los Derechos Laborales: Se garantiza el trabajo digno y la 

remuneración justa independientemente de su condición migratoria. La Ley garantiza el fiel 

cumplimiento de las normas laborales por parte de los empleadores, sin tomar en consideración 

el estatus regular o no del inmigrante. 

13. Principio de Integración Social: La Ley fomentará la inclusión en el desarrollo del país de 

todas las personas y todos los grupos sociales y étnicos. 

14. Principio de Congruencia: Los Estados deben garantizar la vigencia de los derechos que 

reclaman para sus connacionales en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia o tránsito 

de extranjeros en su territorio. 

15. Principio de Legalidad: Toda actuación llevada a cabo por la Dirección Nacional de 

Migraciones, deberá estar sustentada y ajustada a las prescripciones de la Constitución 

Nacional, de los tratados y acuerdos ratificados por el Paraguay, las leyes y los Decretos 

reglamentarios. 

16. Principio de Racionalidad: La conducta de la Dirección Nacional de Migraciones deberá 

responder a criterios racionales, sostenibles y justificables teniendo en cuenta la finalidad de la 

normativa legal. 

17. Principio de Eficacia: Todo acto realizado por la Dirección Nacional de Migraciones debe 

estar orientado a lograr prestaciones satisfactorias, servicios de calidad al migrante, contribuir 

al cumplimiento de las metas y objetivos funcionales de la administración, y servir a las 

finalidades que el ordenamiento legal persigue. 

18. Principio de Interés General: En todas las actuaciones de la Dirección Nacional de 

Migraciones deberá primar la supremacía del interés general sobre el interés particular. 

19. Principio de la No Devolución: Ninguna persona refugiada será devuelta a un país donde 

enfrente graves amenazas a su vida o su libertad. 

20. Principio de la no criminalización de la migración. 

21. Principio del acceso igualitario y libre del migrante a los servicios, programas y beneficios 

sociales, educación, trabajo, morada, servicios bancarios y seguridad social. 
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22. Principio de la cooperación internacional con los Estados de origen, de tránsito y de destino 

de los movimientos migratorios a fin de garantizar la efectiva protección de los derechos 

humanos del migrante. 

23. Principio de la protección de los paraguayos en el exterior. 

DERECHOS DE LOS INMIGRANTES 

Artículo 5°.- Acceso igualitario. 

El Estado asegurará el acceso igualitario de los inmigrantes y sus familias a derechos tales como: 

trabajo, seguridad social, salud, educación, justicia, cultura y recreación, entre otros. 

Artículo 6°.- Derecho a la educación. 

La irregularidad migratoria no podrá considerarse en ningún caso como causal para la no 

inscripción de un inmigrante como alumno en una institución educativa pública o privada, ya 

sea de nivel básico o medio. 

Artículo 7°.- Derecho al trabajo. 

El inmigrante con residencia autorizada por la Dirección Nacional de Migraciones no podrá ser 

discriminado por su condición de tal para el desempeño de un trabajo lícito. Tampoco será 

afectado en sus derechos adquiridos por los trabajos ya realizados en condición de inmigrante 

irregular. El empleador está obligado a informar a la Dirección Nacional de Migraciones cuando 

emplee a un inmigrante y deberá cumplir con las obligaciones emergentes de la legislación 

laboral, cualquiera sea la condición migratoria del inmigrante. 

Artículo 8°.- Derecho a la atención sanitaria y a la salud. 

El acceso a los beneficios de la salud y la atención sanitaria, no podrán ser negados a ningún 

extranjero como consecuencia de su situación migratoria irregular, debiendo brindársele la 

misma atención sin discriminación alguna. 

Artículo 9°.- Derecho a ser informado. 

La Dirección Nacional de Migraciones pondrá a disposición del inmigrante la información 

necesaria respecto de sus derechos y obligaciones consagrados en las leyes vigentes y sobre los 

mecanismos de regularización migratoria a quienes se encuentren en situación irregular, 

facilitándoles los trámites pertinentes para su regularización. Los funcionarios de instituciones 

educativas, de salud, de seguridad social y del trabajo están obligados a proveer información y 

orientación adecuadas al extranjero que se encuentre en situación irregular que lo ayuden a 

regularizar su situación migratoria. El desconocimiento de las leyes nacionales por parte del 

extranjero no lo exime de su cumplimiento, salvo que esté expresamente prevista en la Ley. 

Artículo 10.- Derecho a la reunificación familiar. 

La Dirección Nacional de Migraciones deberá facilitar los mecanismos de reunificación de las 

familias de inmigrantes tomando especiales recaudos para facilitar el ingreso de los niños, niñas, 
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adolescentes, mujeres y personas adultas mayores que compongan el círculo familiar. Del 

mismo modo, y en coordinación con los organismos correspondientes promoverá programas 

sociales de acompañamiento psicológico a las familias fragmentadas a causa de la migración, 

brindando asistencia especialmente a hijos menores. 

Artículo 11.- Derecho a la protección de la niñez y adolescencia migrante. 

La Dirección Nacional de Migraciones en coordinación con los organismos pertinentes, apoyará 

programas de atención a menores no acompañados de familiares que crucen en situación de 

vulnerabilidad los puestos fronterizos de control, brindándoles resguardo, atención psicológica, 

médica y legal con la finalidad de reintegrarlos a su familia, aplicando como principio transversal 

el interés superior del niño y atendiendo al principio de no devolución. La decisión de inadmisión 

o expulsión de niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados o no de sus padres, debe 

estar fundada en el interés superior del niño dentro del marco de un debido proceso legal que 

evidencie tal medida. Se establecerán medidas de protección especial y particular a niñas, niños 

y adolescentes víctimas de trata, explotación, abusos, violencia, entre otros. 

Artículo 12.- Derecho a la identidad. 

Se garantizará el derecho inalienable de niñas y niños a obtener una identidad personal y una 

nacionalidad inmediatamente después de su nacimiento, sin juzgar la condición migratoria de 

sus progenitores. De igual manera, se protegerá el derecho del niño y niña a preservar su 

identidad. 

Artículo 13.- Derecho al ingreso de bienes al país. 

Los inmigrantes extranjeros que sean admitidos como residentes podrán ingresar al país sus 

bienes personales, los de su familia, enseres del hogar y un medio de transporte familiar, cuyos 

aranceles de importación deberán ser establecidos por la Dirección Nacional de Aduanas. 

Artículo 14.- Derecho a transferir remesas. 

Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir a su Estado de origen o a cualquier 

otro Estado, los recursos monetarios necesarios para el sustento de sus familiares. Estas 

transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación del Estado 

interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. El Estado, a través de 

las autoridades competentes, deberá adoptar las medidas apropiadas para facilitar dichas 

transferencias. 

Artículo 15.- Derecho al voto. 

Los extranjeros con radicación definitiva tendrán derecho al voto en las Elecciones Municipales; 

conforme con lo establecido en el Código Electoral. 

OBLIGACIONES DE LOS INMIGRANTES 

Artículo 16.- Obligaciones. 
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Los inmigrantes deberán cumplir con las obligaciones enunciadas en la presente Ley y su 

correspondiente reglamentación, y todas aquellas que forman parte del ordenamiento jurídico 

positivo nacional. 

Artículo 17.- Regularización migratoria. 

Los extranjeros que se encuentren en situación irregular en materia de documentación 

migratoria y residencia, deberán recurrir inmediatamente a la Dirección Nacional de 

Migraciones para regularizar su estatus migratorio. 

Artículo 18.- Régimen impositivo. 

Los extranjeros residentes en el país que realicen trabajos remunerados o lucrativos de cualquier 

índole, estarán sujetos al cumplimiento de las normas de orden impositivo vigentes en el país 

debiendo abonar los tributos aplicables. 

Artículo 23.- Régimen general. 

La admisión, el ingreso, la permanencia y el egreso de extranjeros al territorio nacional se rigen 

por las disposiciones de la Constitución Nacional, los tratados, convenios y acuerdos 

internacionales aprobados y ratificados por la República del Paraguay, la legislación nacional y 

sus reglamentaciones. 

Artículo 24.- Régimen especial. 

Quedarán comprendidos en un régimen especial: 

1. Los funcionarios diplomáticos y consulares y sus familiares acreditados en la República del 

Paraguay y aquellos que ingresen en misión oficial, mientras duren sus funciones, o aquellos que 

atraviesen el territorio nacional de forma transitoria. 

2. Los representantes e integrantes de organismos internacionales y sus familiares, reconocidos 

por la República del Paraguay, y quienes revistiendo la misma investidura lleguen al país en 

misión oficial. 

3. Los funcionarios administrativos y técnicos en misión de servicios que pertenezcan a una u 

otra de las categorías anteriores y sus familiares. 

En todos los casos citados precedentemente, la Dirección Nacional de Migraciones deberá obrar 

conforme lo disponen los tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y 

ratificados por la República del Paraguay en materia diplomática y consular y conforme a las 

demás leyes generales o especiales vigentes en la materia. Los funcionarios diplomáticos y 

consulares, los representantes e integrantes de organismos internacionales, los funcionarios 

administrativos y técnicos en misión de servicios y sus familiares, podrán optar por solicitar su 

radicación en el país. 

Artículo 25.- Requisitos. 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos.  La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Toda persona que ingresa o egresa del territorio nacional deberá presentarse en el puesto de 

control habilitado con el respectivo documento de identidad vigente o pasaporte con visa 

consular para los países que lo requieran, y demás documentos que validen su ingreso al 

territorio nacional. 

Artículo 30.- Reunificación familiar. 

La Dirección Nacional de Migraciones apoyará la reunificación familiar de connacionales 

residentes en el extranjero que lo soliciten, tomando especiales recaudos para garantizar, de 

manera conjunta con la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, 

la seguridad del viaje y las condiciones de residencia de los niños, niñas, adolescentes, mujeres 

y personas adultas mayores que compongan el círculo familiar. 

Artículo 37.- Ingreso irregular. 

El ingreso de un extranjero al territorio nacional será considerado irregular en los siguientes 

casos: 

1. Cuando ingresa por lugar no habilitado a tal efecto; sin la documentación requerida o 

eludiendo el control migratorio de entrada. 

2. Cuando ingresa utilizando documentación de contenido falso o no auténtico. 

3. Cuando ingresa luego de haber sido expulsado y hallándose vigente la prohibición de ingreso 

dispuesta por la autoridad competente. 

4. Cuando ingresa incumpliendo las formalidades previstas en las leyes y reglamentaciones 

vigentes. 

Artículo 38.- Categorías de la admisión. 

La admisión es el permiso otorgado por la Dirección Nacional de Migraciones para el ingreso y 

permanencia en el territorio nacional de personas extranjeras. La admisión podrá ser: Estadía 

Transitoria o Residente. 

Artículo 39.- Inadmisibilidad. 

No podrán ser admitidos al territorio nacional, los extranjeros que se encuentren comprendidos 

en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Cuando no presente la documentación requerida o utilice documentación no auténtica o de 

contenido falso. 

2. Cuando haya sido expulsado y se halle vigente la prohibición de ingreso dispuesto por la 

autoridad competente. 

3. Cuando sea sujeto de una orden de captura internacional por la comisión de hechos punibles 

en el extranjero. 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 

responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos.  La presencia de cualquier recurso externo en la Base 

de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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4. Cuando sea sujeto de una alerta emitida por la Dirección Nacional de Migraciones u otra 

autoridad competente. 

5. Cuando no cumpla con las formalidades previstas en las leyes y reglamentaciones. 

Enlace al texto completo de la norma: Ley Nº 6984 / DE MIGRACIONES (bacn.gov.py) 

https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/10973/ley-n-6984-de-migraciones

